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RESOLUCION DE GERENCIA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA Y TURISMO N° 

Huancayo, 03 OCT 2022 
VISTOS 

El Doc. N° 293575, Exp. 207168, de fecha 26 de mayo del 2022, presentado por EDITH PATRICIA ROJAS EUSEBIO (en adelante la recurrente), interpone 

Recurso de Reconsideración contra Resolución de Gerencia de Promoción Económico y Turismo N° 1429-2022-MPHIGPEyT, el INFORME N° 253-2022-

MPHIGPEYTIJDC., Y 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo N° 194 de la Constitución Politica del Perú, establece que las Municipalidades Provinciales y distritales son los órganos de gobiemo Local, 

g0zan de autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, lo que resulta concordante con el articulo ll del Título Preliminar 

de la Ley Orgánica de Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento 

juridico. 
Que, la capacidad sancionadora de la Municipalidad se encuentra detallada en la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972, en su articulo N° 46 y 49 

concordante con el regilamento de infraccioncs y sanciones administrativas de la Municipalidad Provincial de Huancayo, aprobado mediante Ordenanza 

Municipal para encausar formalmente y establocer parámetros del procedimiento sancionador tiene como observancia obligatoria los principios contemplados 

en el articulo N° 230° de la Ley 27444. 

Que, la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley 27444 en el numeral 1) del Art. VIll del Titulo Preliminar establece lo siguiente; "Las autoridades 

administrativas no podrän dejar de resover las cuestiones que se les proponga, por deficiencia de sus fuentes; en tales casos, acudiran a los principiOs del 

procedimiento administrativo previstos en esta toy; on su defecto, a otras fuentes supletorias del derecho administrativo, y sólo subsidiariamente a estas, a las 

normas de otros ordenamientos que sean compatibles con su naturaleza y finalidad 

Que, mediante expediente del visto,lal recurrente interpone Recurso de Reconsideración contra Resolución de Gerencia de Promocion Economico Y lunsmo 

N1429-2022-MPHIGPEyT, argumentando que: la administración tiene la obligación de verif.car plenamente los hechos que sirven de motvo a sus decisiones 

situación que en el presente caso no ha sucedido, puesto que, conform 
papeleta de infracion N 08819 eldia 05 de mayo de 202, en mi establecimiento comercial se encontraba un ciente de nombre RoLANDO MENDOZERL 
denthicado con DNI N 73482773, cuyos muebles metálicos habia adquirido en mi tienda, y estaba siendo separadoS por la vendedora para que el cliente se 

los leve, muebles consistentes en un verdulero, un frutero, un andanmio y un mostrador, pero que la fiscalizadora pensó que se encontraba en exnibicon yo 

venta, lo cual es totalmente falso... 

las pruebas que ofrezco al presente escrito, al momento de la imposición de la 

Que, mediante Resolución de Gerencia de Promoción Económica y Turismo N 1429-2022-MPHIGPEyT. gue resueve: Clausurar Temporalmente por espac 
de 20 dias calendarios los accesos directos e indirectos del establecimiento comercial de giro VENTA DE MUEBLES METALICOS ubicado en J. Taracaca 
N* 495-Huancayo, por la infración PIA N 08819, código GPEYT.6 Por exthibir yo vender productos en la via pública on iocales hasta 100.m, contorme al 

Cuadro de l acciones y Sanciones Administrativas-CUISA de la Ordenanza Municipal 548-MPHICM. 

Que, el numeral 217.1, del articulo 217" del Decreto Supremo 004-2019-JUS, TUO de la LPAG, Ley 2744, sehala: conforme a lo sehalado en el articub 120 
frente a un acto administrativo que se supore viola, desconoce o lesiona un derecho o intarés legitimo, procede su contadición en la via admnstatva 
mediante los recursos administativos, señalados en el articulo siguiente'; En ese sentido. conforme lo señala el numeral 218.1 del articulo 218, a recurente 
interpone Recurco de Reconsideracion contra la Resolución de Gerencia de Promoción Económica y Tursmo N 1429-2022-MPHIGPEyT, de techa 24 de 
mayo del 2022, notficado válidamente el 25 de mayo del 2022, encontrándose dento del plazo que lo establece el numeral 218.2 del articulo 218". que senaa 
"el termino para la interposición de los recursos es de 15 dias perentorios, y deberá resoveso en el plazo de 30 dias. 

Que, el articulo 219° del TUO de la LPAG. Ley 2/44, señala. "Elrecurso de reconsideracion se interpondrá ante el mismo ôrgano que dicto el pnmer acto que 
es materia de la impugnación y deberá sustenlarse en nuova prueba'" en ese senido, la recurente adjunta como nuevo medio de prueba. tomas fotograficas 
del establecimiento comercial donde se visualiza libre de productos al exterior del local. boleta de venta N" 004457 de fecha 05/05/2022. con descnpaon de 
muebles metálicos a nombre de Rolando Mendoza Feril; por otro lado, para validar lo mencionado en el presente escrito. en una fiscalizacion inopinada e 
Fiscalizador Raúl Quispe Soto con fecha 30 de junio del 2022, verifico al establecimiento comercial ubicado en Jr. Tarapacá N* 495-Huancayo, donde ooservo 
que venía cumpliendo con las disposiciones municipales sobre la intervención de exhibir productos en la via pública, encontrando libre la vereda de productos 
conforme se puede visualizar en la toma fotográfica adjuntada por el tiscalizador, en ese senbdo, en aplicación del principio de Razonabilidad y Praparcionailidad 

considerando el pago de la sanción pecuniaria, asi como la sanción impuesta por exhibir productos en la via püblica es la primera vezy confome ala inspeccion 
inopinada al establecimiento comercial donde se verifico el cese de la exhibición de productos en la via pública, es preciso evaluar la soicitud de reconsideracion 
sobre la sanción no pecuniaria ylo complementaria de clausura temporal, sin antes indicar al recurente al inaumplimiento de las nomas municpales sera 

sancionado conforme a ley. 

Que, el despacho de alcaldia por el Principio de Desconcentración administrativa, establecido por el articulo N* 85, numeral 35 3, dei Texto Unico Ordenado 
de la Ley del Procedirmiento Adrministrativo General, Ley N° 27444, concordante con el Decieto de Alcaldia N' 008 2020-MPHWA, COneaa con ei articulo 39 
itimo pårrafo de la Ley 27972. 

SE RESUELVE 
ARTICULO PRIMERO. Declarar PROCEDENTE, el Recuso de Reconsideracion i 
déjese sin efecto la Resolución de Gerencia de Pronoción Económico y Turismo N° 1429 2022 MPNGPEyT sin antes mencionar ai incumpimuento de las 
normas municipales será sancionado conforme a ley 

oada por E0TH PATRICIA ROJAS EUSEBIO, EN CONSECUENCIA 

ARTICULO SEGUNDO. ENCARGUESE el cunplinicnlo de la presente Resoluoon a las Areas competentesy ai Ejecuior Coactwo asqgnalo a la Gerencia de 
Promoción Económica y Turismo 

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR, a la pante nleesada con las formaiesdes deiey 
REGISTRESE COMUNIQUE SE Y CUMPLASE 

GPEYTI 

MUNNCPALOAPRGACA DE RAEAY 

Hesg Iany1oscan0 
GEREINE 
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